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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA
De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos en la composición de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

DIPUTACIÓN PERMANENTE

061/000008

Grupo Parlamentario Ciudadanos
(061/000003)

Suplentes 

Baja:

MAURA BARANDIARÁN, Fernando ........................ 28-08-2017

Alta:

CANTÓ GARCÍA DEL MORAL, Antonio  .................. 28-08-2017

PERSONAL

299/000003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 29 de agosto de 2017 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a bien 
nombrar a D.ª Begoña María Martín Baeza, a propuesta del Excmo. Sr. D. José A. Bermúdez de Castro 
Fernández, con efectos de 1 de septiembre de 2017 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesora de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de agosto de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
E INSTITUCIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

232/000055

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.
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Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 1638/2017, promovido 
por el Presidente del Gobierno, contra la disposición adicional 40, apartados uno y dos, de la Ley 4/2017, 
de 28 de marzo, del Parlamento de Cataluña de Presupuestos de la Generalitat de Cataluña para el 
ejercicio 2017 y diversas partidas presupuestarias especificadas en la indicada providencia.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, Vicepresidenta, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don 
Santiago Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro González-Trevijano Sánchez, 
don Antonio Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido 
Conde-Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1638-2017, promovido por el Abogado del Estado, en 
representación del Presidente del Gobierno, contra la disposición adicional 40 de la Ley de Cataluña 4/2017, 
de 28 de marzo, de Presupuestos de la Generalitat de Cataluña para 2017 y las partidas presupuestarias 
«GO 01 D/227.0004/132. Procesos electorales y consultas populares»; «DD 01 D/227.0004/132. Procesos 
electorales y consultas populares» y «DD 01 D/227.00157132. Procesos electorales y participación 
ciudadana» de la citada Ley, identificadas en los artículos 4 y 9 de su texto articulado y en el programa 132 
(Organización, gestión y seguimiento de procesos electorales, ORG. GES.SEG.PROC.ELEC.) del 
resumen del estado de gastos, que se manifiestan en los créditos correspondientes a este programa 
respecto del Departamento de Gobernación, Administraciones Públicas y Vivienda, dotado con 407.450 
euros, y respecto de los gastos de diversos Departamentos, dotado con 5.800.000 euros, en la medida en 
que dichas partidas presupuestarias se destinen a dar cobertura financiera a los gastos de convocatoria 
del referéndum mencionado en la disposición adicional 40. Han comparecido y formulado alegaciones, el 
Gobierno de la Generalitat, representado por los Abogados de la Generalitat don Xavier Castrillo Gutiérrez 
y don Ramón Riu Fortuny, y el Parlamento de Cataluña, representado por los Letrados de la Cámara don 
Xavier Muro i Bas, don Antoni Bayona i Rocamora y don Fernando Domínguez García. Ha sido Ponente 
el Magistrado don Pedro González-Trevijano Sánchez, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,
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Ha decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia,

1.º Declarar la inconstitucionalidad y nulidad de la disposición adicional 40 de la Ley de 
Cataluña 4/2017, de 28 de marzo de Presupuestos de la Generalitat para 2017, con el alcance que se 
determina en el fundamento jurídico 12.

2.º Declarar que las partidas presupuestarias «GO 01 D/227.0004/132. Procesos electorales y 
consultas populares», «DD 01 D/227.0004/132. Procesos electorales y consultas populares» y «DD 01 
D/227.00157132. Procesos electorales y participación ciudadana» del programa 132 (Organización, 
gestión y seguimiento de procesos electorales) son inconstitucionales en el caso de que se destinen a la 
financiación del proceso referendario al que se refiere la disposición adicional 40 de la citada Ley.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 5 julio de 2017

232/000056

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 1387/2017, promovido 
por el Presidente del Gobierno, contra el artículo único de la Ley de las Cortes de Aragón 12/2016, de 15 
de diciembre, de modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad 1387-2017 interpuesto por el Abogado del Estado, en 
representación del Presidente del Gobierno, contra el artículo único de la Ley de las Cortes de 
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Aragón 12/2016, de 15 de diciembre, de modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón. Han comparecido y formulado alegaciones el Gobierno y las Cortes de Aragón, representados por 
sus respectivos Letrados. Ha sido Ponente el Magistrado don Cándido Conde-Pumpido Tourón, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Estimar el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar que el artículo único 
de la Ley de las Cortes de Aragón 12/2016, de 15 de diciembre, de modificación de la Ley 6/2002, de 15 
de abril, de Salud de Aragón, es inconstitucional y nulo.

Dada en Madrid, a 22 de junio de 2017.

232/000082

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 3219/2016, promovido 
por el Gobierno de Cataluña, contra los artículos 15.2 y 24.2.a) y b) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como 
voto particular formulado a la misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
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SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 3219-2016 planteado por el Gobierno de Cataluña contra 
los arts. 15.2 y 24.2.a) y b) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Ha comparecido y formulado alegaciones el 
Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando Valdés Dal-Ré, que expresa el parecer 
del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad y en consecuencia:

1.º Declarar la inconstitucionalidad y nulidad del inciso «y al Servicio Público de Empleo Estatal 
cuando dichos centros presenciales estén ubicados en más de una comunidad autónoma», del art. 15.2, 
párrafo 2.º, así como el párrafo 3.º del art. 15.2, de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

2.º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 22 de junio de 2017.

232/000083

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 5679/2015, promovido 
por el Gobierno Vasco, contra el artículo 102 del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
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Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 5679-2015, promovido por el Gobierno Vasco contra el 
art. 102 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio. Ha comparecido y formulado 
alegaciones el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Andrés Ollero Tassara, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 22 de junio de 2017.

232/000084

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 8112/2006, promovido 
por el Abogado del Estado, en representación del Presidente del Gobierno, contra los artículos 1, 
apartados a), d), e) y f); 2.1, apartados b), c), d) y e); 17; 18; 19; 20; 21; 22; 28; 32.2; 33.5; 36; 37; 39; 
40.2 b); 41; 42; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 66; 67; 
68; 69; 70; 71; 86; 87; 111; 115; 116; 119; 127.2; 128; 133 y 134; y las disposiciones transitorias segunda, 
cuarta y sexta de la Ley del Parlamento de Cataluña 22/2005, de 29 de diciembre, de la Comunicación 
Audiovisual de Cataluña.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez 
Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-Pumpido 
Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 8112-2006, promovido por el Presidente del Gobierno 
contra los arts. 1, letras a), d), e) y f); 2, letras b), c), d) y e); 17; 18; 19; 20; 21; 22; 28; 32.2; 33.5; 36; 37; 
39; 40.2.b); 41; 42; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 66; 
67; 68; 69; 70; 71; 86; 87; 111; 115; 116; 119; 127.2; 128; 133; 134 y las disposiciones transitorias segunda, 
cuarta y sexta de la Ley 22/2005, de 29 de diciembre, de Comunicación Audiovisual de Cataluña. Han 
formulado alegaciones las Letradas de la Generalitat de Cataluña y del Parlamento de Cataluña y se ha 
personado el Senado. Ha sido Ponente el Magistrado don Antonio Narváez Rodríguez, quien expresa el 
parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1. Declarar la pérdida sobrevenida de objeto del recurso en lo concerniente a la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 22/2005, de 19 de diciembre, de Comunicación Audiovisual de Cataluña, relativa a la 
transición del modelo analógico al modelo digital.

2. Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad de los siguientes preceptos, letras e incisos de la Ley 22/2005, de 19 de 
diciembre, de Comunicación Audiovisual de Cataluña:

— El inciso «básicas» del art. 18.2.
— Las letras a) y b) del art. 19.
— El apartado 2 del art. 22.
— Los apartados 1 y 2 del art. 55.
— El art. 56.
— El inciso «en los aspectos técnicos» del art. 111.2.j).
— La letra k) del art. 111.2.
— Los incisos «de los aspectos técnicos» y «en particular, en lo que concierne a las características y 

el estado de las instalaciones y los equipos utilizados y a las condiciones de uso del espectro radioeléctrico» 
del art. 127.2.

3. Declarar que no son inconstitucionales los arts. 18.1 y 3; 19.c); 21; 22.1; 70.7.a) y 8; 111.2.h) de 
la Ley 22/2005, de 19 de diciembre, de Comunicación Audiovisual de Cataluña, interpretados en los 
términos expuestos, respectivamente, en el fundamento jurídico 6.B), apartados b), c), e) y f); D), 
apartado a); y E) de esta resolución.

4. Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 22 de junio de 2017.
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232/000085

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 1397/2014, promovido 
por el Parlamento de Cataluña, contra los artículos 14.2 y, por conexión, 23.2; 16; 17; 18 y, por conexión, 5 
y disposición final segunda; 19; 20; 26.5; 27 en relación con la disposición final primera, apartado tres; 
apartado uno y, por conexión, dos de la disposición final tercera y disposición final cuarta de la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don, don Santiago 
Martínez-Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde 
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1397-2014, interpuesto por el Parlamento de Cataluña 
contra los siguientes preceptos de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado: 
el apartado segundo del artículo 14, y por conexión el apartado segundo del artículo 23; los artículos 16, 
17 y 18, y por conexión el artículo 5 y la disposición final segunda; los artículos 19 y 20, y por conexión la 
disposición adicional décima, y asimismo, el apartado 5 del artículo 26; el artículo 27, en relación con la 
disposición final primera que añade los apartados 1 y 2 del artículo 127 quáter de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa; el apartado uno y, por conexión, el 
apartado dos de la disposición final tercera que dan una nueva redacción al artículo 2 y a la disposición 
final décima de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios; y la disposición final cuarta. Ha formulado alegaciones el Abogado del Estado. 
Ha sido Ponente la Magistrada doña Encarnación Roca Trías, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,
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Ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso de inconstitucionalidad núm. 1397-2014, interpuesto por el Parlamento 
de Cataluña contra diversos preceptos de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado, y, en consecuencia:

1.º Declarar inconstitucionales y, por lo tanto, nulos:

— las letras b), c) y e) del apartado 2 del artículo 18, así como los arts. 19 y 20 y la disposición 
adicional décima de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado;

— El apartado 2 del artículo 127 quáter de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en la redacción dada por el punto tres de la disposición final primera de la 
Ley 20/2013, únicamente en su aplicación a actos o disposiciones de las Comunidades Autónomas.

2.º Declarar que el inciso «que deberá ser tenido en cuenta por la autoridad competente a la hora de 
decidir» del último párrafo del art. 26.5.b) de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 
de mercado, es conforme con la Constitución interpretado en los términos señalados en el fundamento 
jurídico 15.

3.º Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 22 de junio de 2017.

232/000086

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 2006/2014, promovido 
por el Gobierno de Cataluña contra los artículos primero, apartados dos, tres, cinco, siete, ocho, nueve, 
diez, trece, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintiuno, veinticinco, veintiocho, treinta, treinta y 
uno, treinta y seis y treinta y ocho; segundo, apartados dos y tres; disposiciones adicionales tercera.1, 
novena, undécima, decimoquinta y decimoséptima; disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta, sexta y undécima, y disposición final segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Ricardo 
Enríquez Sancho, don Antonio Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez 
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Sancho, don Cándido Conde Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 2006-2014 interpuesto por la Abogada de la Generalitat de 
Cataluña, en representación de su Gobierno, contra el art. 1, apartados 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 13, 16, 17, 18, 
19, 21, 25, 28, 30, 31, 36 y 38, el art. 2, apartados 2 y 3, así como las disposiciones adicionales 3.a, 
apartado 1, 9.a, 11.a, 15.a, 17.a, transitorias 1.ª a 6.ª y 11.ª y final 2.a de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, por vulneración de las competencias de la 
Generalitat [arts. 131, 136, 151 b), 160, 162 y 166 del Estatuto de Autonomía de Cataluña], su autonomía 
financiera (art. 156 CE; arts. 201 y 202 EAC), la autonomía local (arts. 137, 140 y 141 CE), las reservas 
de ley orgánica (arts. 135.5 y 157.3 CE) y otros preceptos constitucionales y estatutarios. Ha sido Ponente 
la Magistrada doña Encarnación Roca Trías, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1.º Declarar extinguida, por pérdida sobrevenida de objeto, la impugnación del art. 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en la redacción dada por el art. 1.9 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, en 
los incisos «al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas» y «Para reducir los costes efectivos 
de los servicios el mencionado Ministerio decidirá sobre la propuesta formulada que deberá contar con el 
informe preceptivo de la Comunidad Autónoma si es la Administración que ejerce la tutela financiera.»; del 
art. 57 bis de la Ley 7/1985, introducido por el art. 1.17 de la Ley 27/2013; de los apartados 3 y 4 del 
art. 104 bis de la Ley 7/1985, en la redacción dada por el art. 1.28 de la Ley 27/2013; de la disposición 
adicional 16.a de la Ley 7/1985, introducida por el art. 1.38 de la Ley 27/2013; de las disposiciones 
adicionales 11.a y transitorias 1.a, 2.a y 3.a, así como de los incisos «Decreto del órgano de gobierno de» y 
«el Órgano de Gobierno de», incluidos, respectivamente, en las disposiciones transitorias 4.a.3 y 11.a, 
párrafo tercero, todas de la Ley 27/2013; y de la disposición adicional 20.a, apartado 5, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, en la redacción dada por la disposición final 2.a de la Ley 27/2013.

2.º Declarar que el art. 36.2 a) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por el art. 1.13 de la Ley 27/2013, 
así como la disposición adicional 15.a de la Ley 27/2013, no son inconstitucionales interpretados en los 
términos del fundamento jurídico 2 de esta Sentencia, que se remite a las SSTC 111/2016, FJ 12 c), 
y 41/2016, FJ 13 c).

3.º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 6 julio de 2017.
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232/000087

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 2465/2016, promovido 
por el Presidente del Gobierno, contra el artículo 1 y, por conexión, en lo que a la propiedad temporal se 
refieren, contra las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera, así como contra la disposición 
final de la Ley de la Generalidad de Cataluña 19/2015, de 29 de julio, de incorporación de la propiedad 
temporal y de la propiedad compartida al Libro Quinto del Código Civil de Cataluña.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 2465-2016, promovido por el Presidente del Gobierno 
contra el art. 1 y, por conexión, en lo que a la propiedad temporal se refieren, contra las disposiciones 
adicionales primera, segunda y tercera, así como contra la disposición final de la Ley de la Generalidad 
de Cataluña 19/2015, de 29 de julio, de incorporación de la propiedad temporal y de la propiedad 
compartida al Libro Quinto del Código Civil de Cataluña. Ha sido Ponente el Magistrado don Juan José 
González Rivas, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad 2465-2016

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 6 de julio de 2017.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

D
-2

05



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 205 11 de septiembre de 2017 Pág. 16

232/000088

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 6352/2010, promovido 
por el Defensor del Pueblo, contra el artículo 9, apartados 2, 4 y 5, de la Ley de Cataluña 10/2010, de 7 
de mayo, de acogida de las personas inmigradas y de las regresadas a Cataluña.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 6352-2010, promovido por la Defensora del Pueblo en 
funciones, contra los apartados 2, 4 y 5 del art. 9 de la Ley de Cataluña 10/2010, de 7 de mayo, de acogida 
de las personas inmigradas y de las regresadas a Cataluña. Han comparecido y formulado alegaciones la 
Letrada del Parlamento de Cataluña, el Abogado de la Generalitat de Cataluña y el Abogado del Estado 
de la Nación, en la representación que legalmente ostentan. Ha sido Ponente el Magistrado don Antonio 
Narváez Rodríguez, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1.º Declarar inconstitucional y, por tanto, nulo el inciso «que hayan alcanzado la adquisición de 
competencias básicas en lengua catalana y» del apartado 5 del art. 9 de la Ley 10/2010, de 7 de mayo, 
del Parlamento de Cataluña.

2.º Declarar que el apartado 4 del art. 9 de la Ley 10/2010, de 7 de mayo, del Parlamento de Cataluña 
es constitucional siempre que se interprete en los términos expuestos en el fundamento jurídico 11 c) de 
esta Sentencia.
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3.º Desestimar en todo lo demás el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la Defensora del 
Pueblo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 4 de julio de 2017.

232/000089

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 3766/2006, promovido 
por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, contra los artículos 3.2; 
6; 15.2 (en cuanto a la cláusula «si procede»); 17; 18; 19; 20; 21; 22; 32.2; 32.3 c); 36.2 y 3; 37.1; 40.4; 48 a) 
y b); 52.1 b); 53.1 f); 55.1 y 2; 55.4 a), b), c) y e); 70.1; 70.7 a); 70.8; 80; 86.1 y 3; 111.2 h), j) y k); 115 g); 
116.1 a) y c); 116.2; 117; 120.2 y 3; 126.1 y 3; 127.1 y 2; 128.1 a); 132.b); 136.1 a); 136.2 y 140 de la Ley 
22/2005, de 29 de diciembre, de la Comunicación Audiovisual de Cataluña.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 3766-2006, interpuesto por cincuenta dipu tados del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso de los Diputados contra los arts. 3.2; 6; 15.2 (solo la expresión «si 
procede»); 17; 18; 19; 20; 21; 22; 32.2; 32.3 c); 36.2; 36.3; 37.1; 40.4; 48 a) y b); 52.1 b); 53.1 f); 55.1; 
55.2; 55.4 a), b), c) y e); 70.1; 70.7 a); 70.8; 80; 86.1; 86.3; 111.2 h), j) y k); 115 g); 116.1 a) y c); 116.2; 
117; 120.2; 120.3; 126.1; 126.3; 127.1; 127.2; 128.1 a); 132.b); 136.1 a); 136.2 y 140 de la Ley 22/2005, 
de 29 de diciembre, de la Comunicación Audio visual de Cataluña. Han intervenido y formulado alegaciones 
la Abogada de la Generalitat de Cataluña y la Letrada del Parlamento de Cataluña. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Santiago Martínez-Vares García, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1.º Declarar la pérdida sobrevenida de objeto del presente recurso de inconstitucionalidad en 
relación con el art. 18.2 en el inciso «básicas»; las letras a) y b) del art. 19; el art. 22 apartado 2; los 
apartados 1 y 2 del art. 55; el artículo 111.2 j) en el inciso «en los aspectos técnicos»; la letra k) del 
artículo 111.2; el art. 120.2 y 3; y el art. 127.2 en el inciso «aspectos técnicos», así como en la referencia 
a «las características y el estado de las instalaciones y los equipos utilizados y a las condiciones de uso 
del espectro radioeléctrico» de la Ley catalana 22/2005, de 29 de diciembre, de comunicación audiovisual 
de Cataluña.

2.º Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar 
que son inconstitucionales y nulos el inciso «hacer una separación clara entre informaciones y opiniones» 
del art. 80. f); y el art. 136.2 de la Ley 22/2005, de 19 de diciembre, de comunicación audiovisual de 
Cataluña.

3.º Declarar que los arts. 86.1 y 32.3 c) son constitucionales siempre que se interpreten en los 
términos del fundamento jurídico 6.

4.º Declarar que los arts. 18.1 y 3, 19 c), 21, 22.1, art. 70.7.a), art. 70.8 y art. 111.2.h) de la Ley 22/2005, 
de 29 de diciembre, de Comunicación Audiovisual de Cataluña, no vulneran las competencias del Estado 
interpretados en los términos del fundamento jurídico 3 b) de esta Sen tencia, que se remite a la STC 78/2017, 
FFJJ 6 B) b) c) d) e) f); 6 E); 6 D) a); 12 y 14.

5.º Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 4 de julio de 2017.

232/000090

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 7418/2010, promovido 
por el Defensor del Pueblo, contra el artículo 128.1 de la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de 
Consumo de Cataluña.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 
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El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal- Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 7418-2010, interpuesto por el Defensor del Pueblo contra 
el artículo 128-1 de la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de Consumo de Cataluña. Han comparecido 
y formulado alegaciones el Parlamento de Cataluña y el Gobierno de la Generalitat de Cataluña, por 
medio de sus respectivas representaciones procesales. Ha sido Ponente el Magistrado don Pedro 
González-Trevijano Sánchez, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1.º Declarar que no es inconstitucional, siempre que se interprete en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 4, el apartado 1 del artículo 128-1 de la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de 
Consumo de Cataluña.

2.º Declarar que no es inconstitucional, siempre que se interprete en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 5, el apartado 2 del artículo 128-1 de la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de 
Consumo de Cataluña.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 4 de julio de 2017.

232/000091

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 7454/2010, promovido 
por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, contra los artículos 
17.1.a); 18.1, 2 y 3; 19.1.b) y la regulación del régimen sancionador de los artículos 50.2.b) y c) 3.b) y c) 
y 4.b) y c); 51.2.a), b) y c) y 3 y 52.d), de la Ley 20/2010, de 7 de julio, del cine de Cataluña.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Femando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 7454-2010, interpuesto por más de 50 Diputados del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados contra los artículos 17, apartado 1 a); 18, 
apartados 1, 2 y 3; 19, apartado 1 b); 50, apartado 2 b) y c), apartado 3 b) y c), y apartado 4 b) y c); 51, 
apartado 2 a), b) y c) y apartado 3; y 52, apartado d) de la Ley del Parlamento de Cataluña 20/2010, de 7 
de julio, del Cine. Han comparecido y formulado alegaciones el Parlamento de Cataluña y el Gobierno de 
la Generalitat de Cataluña, por medio de sus respectivas representaciones procesales. Ha sido Ponente 
el Magistrado don Juan Antonio Xiol Ríos, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por más de cincuenta Diputados del Grupo 
Parlamentario Popular del Congreso de los Diputados contra determinados preceptos de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 20/2010, de 7 de julio, del Cine, y declarar que el apartado 1, del art. 18 de la 
Ley 20/2010, de 7 de julio, del Cine, es constitucional únicamente si se interpreta en los términos señalados 
en el fundamento jurídico 13 de esta Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 4 de julio de 2017.

232/000092

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 6642/2011, promovido 
por el Gobierno de Canarias contra los artículos 4 a 7, 41.Uno, 80, 91 y 110.4 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible. cv
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Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 6642-2011, promovido por el Gobierno de Canarias contra 
los arts. 4 a 7, 41.Uno, 80, 91 y 110.4 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. Ha 
intervenido el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Alfredo Montoya Melgar, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1.º Declarar la pérdida sobrevenida de objeto del recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible, en cuanto a la impugnación de su art. 110.4.

2.º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 6 de julio de 2017.

232/000093

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 4567/2015, 
promovido por el Presidente del Gobierno, contra el Capítulo I (artículos 1 a 13) de la Ley del Parlamento 
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de Cataluña 15/2014, de 4 de diciembre, del Impuesto sobre la provisión de contenidos por parte de los 
prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas y de fomento del sector y la difusión de la 
cultura digital.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 4567-2015, interpuesto por el Presidente del Gobierno 
contra el Capítulo I (arts. 1 a 13) de la Ley del Parlamento de Cataluña 15/2014, de 4 de diciembre, del 
Impuesto sobre la provisión de contenidos por parte de los prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas y de fomento del sector y la difusión de la cultura digital. Han comparecido y formulado 
alegaciones la Generalitat y el Parlamento de Cataluña. Ha sido Ponente el Magistrado don Ricardo 
Enríquez Sancho, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Estimar el recurso de inconstitucionalidad núm. 4567-2015, y, en su virtud, declarar la inconstitucionalidad 
y consiguiente nulidad del Capítulo I (arts. 1 a 13) de la Ley del Parlamento de Cataluña 15/2014, de 4 de 
diciembre, del Impuesto sobre la provisión de contenidos por parte de los prestadores de servicios de 
comunicaciones electrónicas y de fomento del sector y la difusión de la cultura digital.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 6 de julio de 2017.
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232/000099

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 857/2016, promovido 
por el Presidente del Gobierno, contra los artículos 4; 6, apartados 1, 2, 3 (su inciso final), 4 y 5 (salvo su 
primer inciso); 8; 9; 10 y 11 de la Ley de Cataluña 7/2015, de 14 de mayo, de modificación de la Ley 
3/2008, del ejercicio de las profesiones del deporte.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 857/2016 promovido por el Presidente del Gobierno contra 
diversos preceptos de la Ley de Cataluña 7/2015, de 14 de mayo, de modificación de la Ley 3/2008, del 
ejercicio de las profesiones del deporte. Han comparecido y formulado alegaciones el Gobierno de la 
Generalitat y el Parlamento de Cataluña. Ha sido Ponente el Magistrado don Andrés Ollero Tassara, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

[…]
FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1.º Estimar parcialmente, el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar 
inconstitucional y nulo el art. 4 de la Ley del Parlamento de Cataluña 7/2015, de 14 de mayo, de modificación 
de la Ley 3/2008, del ejercicio de las profesiones del deporte.

2.º Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 20 de julio de 2017.
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232/000100

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 433/2013, promovido 
por el Gobierno de Canarias, contra los artículos 1; 3; 4.14; 6; 8 apartados 1, 2 y 3; 9; disposición adicional 
primera y disposición final sexta del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, así como votos particulares presentados a la misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad 433-2013 interpuesto por el Gobierno de Canarias contra los 
arts. 1, 3, 4.14, 6, 8, apartados 1, 2 y 3, 9, disposición adicional primera y disposición final sexta del Real 
Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. Ha comparecido y formulado 
alegaciones el Abogado del Estado. Ha sido Ponente la Magistrada doña Encarnación Roca Trías, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1) Declarar la pérdida sobrevenida del objeto del presente recurso, en lo que se refiere a la 
disposición final sexta del Real Decreto-ley 16/2012, en cuanto añade un párrafo al artículo 4.1 del Real 
Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre, en el inciso «y la Organización Nacional de Trasplantes cuando 
las actividades pretendidas superen dicho ámbito».
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2) Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 20 de julio de 2017.

232/000101

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 2043/2014, 
promovido por el Gobierno de Canarias, contra el artículo primero, apartados dos, tres, cinco, siete, 
ocho, nueve, diez, trece, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintiocho, treinta, treinta y 
cuatro, treinta y seis y treinta y ocho; el artículo segundo, apartados dos y tres; disposiciones adicionales 
segunda, novena, decimoquinta y decimoséptima; disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta y undécima y disposiciones finales cuarta y quinta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, así como voto particular formulado a la 
misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así corno publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 2043-2014 interpuesto por la Directora General del Servicio 
Jurídico del Gobierno de Canarias, en representación de este, contra el art. 1, apartados 2, 3, 5, 7, 8, 9, 
10, 13, 17, 18, 19, 20, 21, 28, 30, 34, 36 y 38, el art. 2, apartados 2 y 3, así como las disposiciones 
adicionales 2.a, 9.a, 15.a, 17.a, transitorias 1.a a 5.a y 11.a y finales 4.a y 5.a de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, por vulneración de las 
competencias de la Comunidad Autónoma [arts. 30.3 y 32.4 del Estatuto de Autonomía de Canarias], su 
autonomía financiera (art. 156 CE), la autonomía local (arts. 137 y 140 CE), las reservas de ley orgánica 
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(arts. 135.5 y 157.3 CE) y otros preceptos constitucionales. Ha sido Ponente el Magistrado don Alfredo 
Montoya Melgar, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

1.º Declarar extinguida, por pérdida sobrevenida de objeto, la impugnación del art. 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en la redacción dada por el 
art. 1.9 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
local, en los incisos «al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas» y «Para reducir los 
costes efectivos de los servicios el mencionado Ministerio decidirá sobre la propuesta formulada que 
deberá contar con el informe preceptivo de la Comunidad Autónoma si es la Administración que ejerce 
la tutela financiera»; del art. 57 bis de la Ley 7/1985, introducido por el art. 1.17 de la Ley 27/2013; 
del art. 104 bis, apartados 3 y 4, de la Ley 7/1985, introducido por el art. 1.28 de la Ley 27/2013; de 
la disposición adicional 16.ª de la Ley 7/1985, introducida por el art. 1.38 de la Ley 27/2013; de las 
disposiciones transitorias 1.ª, 2.ª y 3.ª, así como de los incisos «Decreto del órgano de gobierno de» 
y «el Órgano de Gobierno de», incluidos, respectivamente, en las disposiciones transitorias 4.ª 3 
y 11.ª, párrafo tercero, todas de la Ley 27/2013.

2.º Declarar que el art. 36.2. a) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por el art. 1.13 de la 
Ley 27/2013, así como la disposición adicional 15.ª de la Ley 27/2013, no son inconstitucionales 
interpretados en los términos del fundamento jurídico 2 de esta Sentencia, que se remite a las SSTC 111/2016, 
FJ 12 c), y 41/2016, FJ 13 c).

3.º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 20 de julio de 2017.

232/000102

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso de inconstitucionalidad número 6199/2013, promovido 
por el Gobierno Vasco, contra el artículo primero, disposiciones adicionales primera y segunda y 
disposiciones finales cuarta y quinta del Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, por el que se prorroga 
el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo y se 
adoptan otras medidas urgentes para el empleo y la protección social de las personas desempleadas, así 
como voto particular formulado a la misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 6199-2013, interpuesto por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco contra el artículo primero, disposiciones adicionales primera y 
segunda, y disposiciones finales cuarta y quinta del Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, por el que 
se prorroga el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por 
desempleo y se adoptan otras medidas urgentes para el empleo y la protección social de las personas 
desempleadas. Ha comparecido y formulado alegaciones el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Cándido Conde-Pumpido Tourón, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso de inconstitucionalidad y, en consecuencia:

1.º Declarar inconstitucionales y nulos, en los términos señalados en el fundamento jurídico 9 de la 
presente Sentencia, el art. 1 y la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de 
enero, por el que se prorroga el programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 
protección por desempleo y se adoptan otras medidas urgentes para el empleo y la protección social de 
las personas desempleadas.

2.º Declarar que el párrafo segundo de la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 1/2013 es 
contraria al orden constitucional de distribución de competencias en los términos establecidos en el 
fundamento jurídico 8 a).

3.º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 20 julio de 2017.
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233/000037

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(233) Cuestión de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión de inconstitucionalidad número 5173/2013, planteada 
por la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en relación con 
el artículo 8.2 de la Ley 10/2012, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 3/2013, y artículo 1.9 y artículo 
7.1 y 7.2 de la Ley 10/2012 y la redacción dada por el artículo 1, apartados 6, 7 y 8 del Real Decreto-ley 
3/2013, por posible vulneración de los artículos 24.1, 9.2, 14 y 31.1 de la Constitución española.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estudios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento 
y el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Juan José González Rivas, Presidente, doña 
Encarnación Roca Trías, don Andrés Ollero Tassara, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Santiago Martínez-
Vares García, don Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, don Cándido Conde-
Pumpido Tourón y doña María Luisa Balaguer Callejón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5173-2013, promovida por la Sección Séptima de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, respecto a los arts. 7.1, 7.2 y 8.2 de la Ley 
10/2012, de 20 de noviembre, por posible vulneración de los arts. 9.2, 14, 24.1 y 31.1 CE. Han comparecido 
y presentado alegaciones el Abogado del Estado, en la representación que ostenta, la entidad «Dvuelta 
Original, SL» y el Fiscal General del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Santiago Martínez-Vares 
García, quien expresa el parecer del Tribunal.

[…]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución 
de la Nación Española,

Ha decidido:

Estimar parcialmente la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5173-2013, promovida por la Sección 
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en relación con los artículos 
7.1, 7.2 y 8.2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el 
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ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y, en 
consecuencia:

1.º Declarar la pérdida sobrevenida de objeto de la presente cuestión, en lo que se refiere al:

a) art. 7.1 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, en cuanto a la tasa fija para la interposición de los 
recursos contencioso-administrativos abreviado y ordinario, y los recursos de apelación y de casación en 
dicho orden jurisdiccional, en su aplicación a las personas jurídicas;

b) art. 7.1 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, en cuanto a la tasa fija para el recurso de apelación 
en vía contencioso-administrativa, en su aplicación a las personas físicas;

c) art. 7.2 de la Ley 10/2012, cuota variable en su aplicación a las personas jurídicas, en su redacción 
dada por el apartado siete del art. 1 del Real Decreto-ley 3/2013;

d) art. 8.2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 
3/2013, de 22 de febrero, por el que se modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración 
de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita.

2.º Declarar, con los efectos señalados en el fundamento jurídico 3 a) de esta Sentencia, la 
inconstitucionalidad y nulidad de los incisos «en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo… 
Abreviado: 200 €… Ordinario 350 €… Casación 1.200 €», del apartado primero del artículo 7 de la 
Ley 10/2012, de 20 de noviembre, en su aplicación a las personas físicas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a 6 de julio de 2017.

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

093/000008

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(93) Convenios entre Comunidades Autónomas.

Autor: Comunidad Autónoma del País Vasco-Gobierno.

Convenio de colaboración entre el Departamento de Salud del Gobierno Vasco y el Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud para el uso del conjunto mínimo básico de datos de atención especializada, para su 
utilización en la linea de investigación de las variaciones en la práctica médica y resultados de salud, 
gestionada por el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

Acuerdo:

Trasladar a la Comisión Constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166.1 del Reglamento 
de la Cámara, así como comunicar al Senado y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
poniéndolo en conocimiento de la Presidencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco y del Parlamento 
de la citada Comunidad Autónoma.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE SALUD DEL GOBIERNO VASCO Y 
EL INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD PARA EL USO DEL CONJUNTO MÍNIMO 
BÁSICO DE DATOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA, PARA SU UTILIZACIÓN EN LA LINEA DE 
INVESTIGACIÓN DE LAS VARIACIONES EN LA PRÁCTICA MÉDICA Y RESULTADOS DE SALUD, 

GESTIONADA POR EL INSTITUTO ARAGONÉS DE CIENCIAS DE LA SALUD

Vitoria-Gasteiz, a … de ......... de ..........

REUNIDOS

De una parte, D. Ignacio Berraondo Zabalegui, Viceconsejero de Salud del Gobierno Vasco, en virtud 
de la competencia que le es reconocida en el artículo 7.1.b) del Decreto 195/2013, de 9 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Salud que actúa en el ejercicio de la 
autorización del Consejo de Gobierno Vasco de fecha 20 de junio de 2017 para la suscripción del presente 
convenio. 

Y, por otra parte, Sandra García Armesto Directora-Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud, en nombre y representación de esta entidad, de conformidad con lo que establece el artículo 70 de 
la ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.

MANIFIESTAN

1. El Departamento de Salud del Gobierno Vasco, a través de la Dirección de Planificación, 
Ordenación y Evaluación Sanitaria, tiene encomendada entre sus funciones la elaboración de estudios en 
el campo de la salud que sean de utilidad para la planificación y la evaluación de los servicios sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

2. Para el cumplimiento de las funciones antedichas, la Dirección de Planificación, Ordenación y 
Evaluación Sanitaria es responsable, entre otros, del fichero de carácter-personal «Registro de altas 
hospitalarias (cmbd)» creado y regulado en el ámbito del Departamento de Salud por el Anexo I de la 
Orden de 22 de diciembre de 2011 por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal del 
Departamento de Sanidad y Consumo y de Kontsumobide-lnstituto Vasco de Consumo (modificada por la 
Orden de 2 de junio de 2014 y por la Orden de 8 de junio de 2015). Dicho fichero tiene como finalidad 
conocer las características demográficas y clínicas de las personas ingresadas, así como de los 
procedimientos realizados y los resultados de todos los episodios de hospitalización. El objetivo es obtener 
información epidemiológica relevante sobre frecuentación y utilización hospitalaria para la planificación y 
evaluación sanitaria.

En tal sentido, la Orden de 13 de octubre de 2015, del Consejero de Salud, por la que se incorporan 
nuevas variables al conjunto Mínimo Básico de Datos del Alta Hospitalaria y se establece el calendario de 
su incorporación a las actividades de Atención Sanitaria Especializada incorpora, en su articulo 5, las 
nuevas variables que deben formar parte del Conjunto Mínimo Básico de Datos del Alta Hospitalaria bajo 
la denominación de Conjunto Mínimo Básico de Datos de Atención Especializada de Euskadi (en adelante, 
CMBD-AE).

3. El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (en adelante, IACS), entidad adscrita al Departamento 
responsable en materia de salud, tiene, entre sus líneas estratégicas de desarrollo, el análisis de la 
Variabilidad de la Práctica Médica y Resultados de Salud. Dicha linea, que comenzó en 2001, se concreta 
en proyectos de investigación competitiva o comisionada por instituciones públicas, de ámbito nacional o 
internacional. En dichos proyectos, se utiliza como fuente básica de información el CMBD de atención 
especializada consolidado por cada Comunidad Autónoma.

4. Los proyectos, además de su interés científico, tienen la virtualidad de resultar útiles para informar 
las políticas de salud, en particular las referidas al desempeño de los servicios, en el ámbito de las 
competencias del Departamento de Salud.

Estando interesadas ambas partes en colaborar en esta línea de investigación, al tiempo que se 
asegura el cumplimiento de lo establecido en materia de protección de datos automatizados de carácter 
personal, han acordado suscribir el siguiente Convenio de colaboración con acuerdo a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio de colaboración.

El objeto del presente convenio es la cesión al IACS de los datos, de entre los que recoge el CMBD-AE 
que gestiona el Departamento de Salud, necesarios para alcanzar los objetivos establecidos en los 
proyectos de la línea de investigación de Variaciones de la Práctica y Resultados de Salud del IACS. 

En la cesión de datos se tendrán en cuanta el artículo 11.2 f) de la LOPD, el artículo 10.3 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, el artículo 7.1 y el 16.3 de la Ley 41/2002, así como el 
articulo 16 del Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y derechos y obligaciones de 
pacientes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica. 

Segunda. Compromisos del Departamento de Salud.

a) El Departamento de Salud enviará al IACS, en soporte magnético, las variables detalladas en la 
Adenda. Habitualmente, el envío abarcará episodios de un año determinado, salvo para estudios 
especificas que podrán corresponder a episodios de un periodo de varios alias.

b) En todo caso, si la metodología de los estudios lo requiere además de las variables indicadas en 
la Adenda se podrán incluir otras variables que no tengan la consideración de datos de carácter personal 
a efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, 
su normativa de desarrollo y demás normativa de aplicación.

c) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica y en el artículo 16 del Decreto 38/2012, de 13 de marzo, sobre historia clínica y 
derechos y obligaciones de pacientes y profesionales de la salud en materia de documentación clínica la 
base de datos estará anonimizada.

Tercera. Compromisos del IACS.

a) El IACS se compromete a asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal estando obligado a la utilización de sistemas adecuados de 
almacenamiento de la información y estando todo el personal que participe en la elaboración sometido a 
la obligación de preservar el secreto;

b) El IACS se compromete a utilizar los datos remitidos exclusivamente para el desarrollo de los 
proyectos amparados por el presente convenio y a no ceder los datos a terceros, entendiendo por terceros 
personas no pertenecientes al GIEE;

c) El IACS se compromete a que ninguna persona ni hospital pueda ser identificado en ninguno de 
los informes basados en los datos suministrados;

d) El IACS, a través del GIEE, enviará un borrador del informe al Departamento de Salud que incluirá 
los resultados del estudio, que no podrán utilizarse públicamente antes de la publicación del artículo o 
informe final;

e) El IACS se compromete a incluir una nota de reconocimiento al Registro de cáncer del 
Departamento de salud en las publicaciones resultantes.

Cuarta. Seguimiento del Convenio.

Con objeto de optimizar el desarrollo de este convenio se crea una comisión de seguimiento formada 
por:

— Dos representantes de la Dirección de Planificación, Ordenación y Evaluación, nombrados por el 
Director de la misma, uno de ellos en calidad de presidente de la comisión.

— Dos representantes del IACS, nombrados por su Directora-Gerente.

Tendrá como tareas fundamentales:

1. Valorar si los estudios especificas que se proponen por parte del IACS a través del responsable 
de la UISS podrían ser incluidos dentro de lo regulado por este convenio y, en su caso, realizar las 
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gestiones oportunas para que se curse la solicitud correspondiente a la Dirección de Planificación, 
Ordenación y Evaluación sanitaria del Departamento de Salud para su aprobación.

2. Estudiar cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir de la interpretación o ejecución 
de este convenio.

Quinta. Condiciones de seguridad en la transmisión de la información. Secreto Estadístico. 

Los envíos de los ficheros CMBD-AE al IACS se realizarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 
4/1986, de 23 de abril, de Estadística del País Vasco y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y por sus normas de desarrollo. 

En cada caso, las partes se pondrán de acuerdo sobre las medidas de seguridad informática a 
establecer según el modo de transmisión que se determine. 

Sexta. Financiación. 

El presente convenio no generará ni dará lugar a ninguna clase de financiación o contraprestación 
económica o financiera exigible entre las partes. 

Séptima. Vigencia del Convenio. 

El presente convenio será efectivo a partir de la fecha de su firma y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2017, prorrogándose anualmente de forma automática por períodos anuales, hasta un 
máximo de cuatro años, salvo dictamen negativo de la comisión de seguimiento o salvo que exista 
denuncia del mismo por cualquiera de las partes al menos con tres meses de antelación a la finalización 
de cada periodo. 

Octava. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes. 

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las partes por medio de este 
convenio podrá constituir causa de resolución del mismo. 

Cuando se detecte un incumplimiento, será notificado a la parte que incumpla mediante carta certificada 
con acuse de recibo, con copia al Presidente de la Comisión de seguimiento. En el transcurso de los 
quince días siguientes a la recepción de esta carta, la situación deberá ser regularizada o en su caso la 
parte que ha incumplido deberá alegar las causas y razones que impiden el correcto cumplimiento, a fin 
de lo cual el presidente convocará a la comisión de seguimiento para tratar la controversia. En caso de no 
alcanzar un acuerdo satisfactorio para ambas partes en dicho ámbito se considerará resuelto el convenio.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes formalizan el presente Convenio de colaboración por 
duplicado, en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.

Datos más relevantes del Registro de altas hospitalarias (cmbd) que se prevé facilitar al IACS 
para la línea de investigación de VPM

CMBD 

Cód. identif. (anonimizado).
Edad.
Sexo.
Provincia de residencia.
Régimen económico.
Área (ámbito actuación de las OSI).
Zona básica de salud.
Tipo de Contacto.
Fecha ingreso.
Tipo de ingreso. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
D

-2
05



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 205 11 de septiembre de 2017 Pág. 33

Hospital procedencia.
Fecha del alta.
Destino al alta.
Servicio de alta.
Ingreso en UCI.
Días estancia en UCI.
Diagnóstico principal (D1 o Diai).
Marcador POA del D1.
Diagnósticos secundarios. 
(D2-D20 u otrodia1-otrodia19).
Marcador POA del D2-D20.
Código E del D1.
Primer proc. quirúrgico (P1 o Pproq).
Fecha primer proc. quirúrgico (Fpproq).
Otros procedimientos en el centro (P2-P20 u opro1-opro19).
Procedimientos en otros centros (Pext1-Pext6).
Código centro.
CCAA.

093/000009

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(93) Convenios entre Comunidades Autónomas.

Autor: Comunidad Autónoma del País Vasco-Gobierno.

Convenio especifico de colaboración entre la Viceconsejería de Política Lingüística del Departamento de 
Cultura y Política Lingüística del Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca, Euskarabidea-Instituto 
Navarro del Euskera del Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales del Gobierno de 
Navarra y la Oficina Pública del Euskera de Iparralde, para la promoción del euskera. 

Acuerdo:

Trasladar a la Comisión Constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166.1 del Reglamento 
de la Cámara, así como comunicar al Senado y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
poniéndolo en conocimiento de la Presidencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco y del Parlamento 
de la citada Comunidad Autónoma.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA VICECONSEJERÍA DE POLÍTICA 
LINGÜÍSTICA DEL DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA DEL GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA, EUSKARABIDEA-INSTITUTO NAVARRO DEL EUSKERA DEL 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES CIUDADANAS E INSTITUCIONALES DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA Y LA OFICINA PÚBLICA DEL EUSKERA DE IPARRALDE, PARA LA PROMOCIÓN DEL 

EUSKERA

En ......................., a … de ......... de 2017.
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REUNIDOS

De una parte, Bingen Zupiria Gorostidi, Consejero de Cultura y Política Lingüística del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma Vasca, de acuerdo a la facultad otorgada por el Consejo de Gobierno de 20 de junio de 2017,

De otra parte, Ana Ollo Hualde, Consejera de Relaciones Ciudadanas e Institucionales del Gobierno 
de Navarra.

Y por otra parte, Mathieu Bergé, Presidente de la Oficina Pública del Euskera.

Las tres partes, que actúan en representación de sus respectivas entidades, están facultadas para la 
realización de dicho acto, y a tal efecto 

MANIFIESTAN

— Que la Constitución Española, el Estatuto de Gernika y la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra conceden a las Comunidades Autónomas aquí representadas 
la posibilidad de colaborar mutuamente en materia del euskera.

— Que, en 2004, el Estado francés, el Consejo Regional de Aquitania, el Consejo General de los 
Pirineos Atlánticos, el Sindicato lntermunicipal para la cultura vasca, y la Asamblea de Electos del País 
Vasco crearon la Oficina Pública del Euskera, para 6 años, siendo su función la de concebir, definir y poner 
en práctica una política lingüística pública y concertada a favor del euskera; que en 2010, se renovó de 
nuevo para otros seis años; que, en 2017, la Oficina Pública del Euskera se ha vuelto a renovar, también 
para seis años, integrando a la Mancomunidad única de lparralde, creada el 1 de enero de 2017, como 
representante de las localidades de lpar Euskal Herria en lugar del Sindicato lntermunicipal para la cultura 
vasca, y de la Asamblea de Electos del País Vasco.

— Que, en el marco de colaboración ofrecido por la Eurorregión Nueva-Aquitania Euskadi Navarra, el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca, el Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra y la Oficina 
Pública del Euskera de lparralde optan por el camino de la colaboración, partiendo siempre del mutuo 
respeto institucional y de la diferente realidad política y sociolingüística de las comunidades, en el marco 
de las competencias que las respectivas legislaciones asignan a cada Comunidad. 

— Que la colaboración entre las tres entidades es aconsejable a fin de evitar duplicidades y gastos 
innecesarios y lograr la máxima eficiencia.

— Que las tres partes acuerdan firmar un Convenio de colaboración con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este Convenio de colaboración es impulsar la colaboración de las tres entidades firmantes 
en lo relativo a determinados aspectos relacionados con la promoción del euskera. Cada una de las 
entidades realizará o desarrollará los programas aquí recogidos en la medida de sus respectivas 
posibilidades económicas. 

Segunda. Ámbitos de aplicación.

Los ámbitos de aplicación son los siguientes:

1. Educación y enseñanza de euskera a personas adultas.

1.1. Educación.

Las tres partes están de acuerdo en que se debe impulsar la colaboración en las acciones desarrolladas 
en el ámbito de la educación en euskera. Para ello:

a) Se fomentará la movilidad e intercambios tanto del profesorado como del alumnado y de los 
padres y las madres; se promoverán programas para el desplazamiento entre territorios tanto de profesores 
y profesoras como de alumnos y alumnas.
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b) Se analizarán las pruebas que han de superar los alumnos y las alumnas que quieran realizar sus 
estudios superiores en otro territorio, así como las opciones de convalidación.

c) Se estudiara el modo de que las otras partes convaliden o reconozcan los diplomas oficiales 
otorgados por una cada una de ellas en el ámbito de la educación y el tiempo libre. 

1.2. Enseñanza de euskera a personas adultas.

Las tres partes están de acuerdo en impulsar la colaboración en las acciones que las tres entidades 
realizan en la enseñanza de euskera a personas adultas. Es por ello que manifiestan su acuerdo en la 
necesidad de continuar el trabajo colaborando en:

a) El desarrollo del currículum de enseñanza· de euskera a personas adultas, y la preparación y 
difusión de los materiales, teniendo en cuenta las particularidades de cada territorio.

b) La formación específica del personal dedicado a estas enseñanzas. Las tres entidades posibilitarán 
que su personal participe en las acciones formativas que cada una de ellas organice en este ámbito.

c) La realización de un diagnóstico sobre las ayudas para el desarrollo de la enseñanza en euskera 
a personas adultas.

La biblioteca HABE proveerá de documentos a los y las profesionales que se dediquen tanto a la 
enseñanza de euskera a personas adultas como a cualquier otro ámbito de la política· lingüística. En ese 
sentido, cursando la petición de la manera que corresponde, se pondrán a disposición de las partes varios 
datos y documentos de los ámbitos de especialización de la Biblioteca HABE:

— Los de cualquiera de los ámbitos del euskera o sobre el euskera.
— Los de los ámbitos de didáctica, sociolingüística y psicolingüística de las segundas lenguas o del 

ámbito de la educación bilingüe.

1.3. Evaluación y acreditación de competencias lingüísticas.

Igualmente se establece la colaboración de las tres partes en el diseño de pruebas y sistemas para la 
evaluación y acreditación de los niveles de competencia lingüística en euskera en base al Marco Común 
Europeo de referencia para las lenguas, así como el reconocimiento mutuo de los títulos expedidos por 
las tres partes. 

2. Fomento del uso del euskera.

2.1. Euskera en el tiempo libre.

Fuera del ámbito escolar, especialmente en las actividades de ocio, se promoverán y desarrollarán 
proyectos dirigidos a niños y niñas, y a jóvenes (estancias lingüísticas, colonias … ), analizando las vías 
para el intercambio de los mismos entre las tres partes. 

2.2. Euskera en el entorno digital.

Las tres partes se comprometen al intercambio de información sobre recursos disponibles en el ámbito 
del entorno digital, para facilitar la accesibilidad de los usuarios interesados y evitar la duplicidad de 
esfuerzos en la creación o adaptación al euskera de dichos recursos. 

Se promoverán iniciativas para aumentar la presencia del euskera en Internet, entre otras, mediante 
el proyecto de la wikipedia en euskera. 

2.3. Euskera en el ámbito socioeconómico.

Las tres partes intercambiarán experiencias y prácticas para la promoción del euskera en el ámbito 
socioeconómico. Asimismo, impulsarán proyectos colaborativos para promover el euskera en las 
empresas. 

Además, se fomentará la forma de intercambiar experiencias y analizar modelos de planes de uso del 
euskera tanto en las entidades públicas como en las privadas. 
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3. Fomento del euskera y espacios de reflexión.

3.1. Promoción y sensibilización a favor del euskera.

Las tres partes colaborarán en la creación o participación en programas de promoción y sensibilización 
a favor del euskera. Se fomentará la participación en los eventos organizados por las tres partes y, cuando 
se estime oportuno, se impulsará la difusión de los materiales creados. 

3.2. Espacios de reflexión.

Se posibilitará la participación de las otras dos partes en los espacios, comisiones o foros creados 
para la reflexión por una de ellas, siempre que se analicen temas de interés común del ámbito de la 
política lingüística. 

4. Investigaciones y corpus lingüístico.

4.1. Investigaciones sociolingüísticas.

Las tres partes se ofrecen colaboración a fin de que los datos que cada una de ellas recabe, puedan 
ser válidos de cara a modificar las políticas lingüísticas de cada una de las comunidades. 

Así, para ello se podrá intercambiar información sobre los estudios e investigaciones sociolingüísticos 
y compartir experiencias respecto a la elaboración y el desarrollo de os respectivos sistemas de indicadores 
sociolingüísticos y de la política lingüística.

Se analizarán y propondrán nuevas vías de investigación que puedan ser interesantes para conocer 
la situación y la evolución del euskera.

4.2. Corpus lingüístico.

Las tres partes consideran oportuno promover la colaboración en materia de corpus lingüístico, sobre 
todo en estos ámbitos:

a) En el ámbito de las acreditaciones, facilitando información sobre las mismas, para traductoras, 
traductores e intérpretes jurados.

b) En la creación y mantenimiento de un banco público de memorias de traducción, que pueda estar 
disponible para su uso profesional por los traductores y las traductoras de las tres partes y que incorpore 
el corpus de traducción generado por las administraciones.

c) En el campo de la terminología, permitiendo la unificación de la aprobación de términos, el 
intercambio de glosarios y la divulgación de los mismos.

5. Colaboración en el marco europeo.

Las tres partes colaborarán para que las financiaciones europeas y sobre todo los nuevos programas 
POCTEFA tengan en cuenta los retos de la política lingüística (del euskera).

Tercera. Vigencia.

Este Convenio de colaboración surtirá efectos desde su firma y tendrá una vigencia de cuatro años. 
En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia, los firmantes del presente convenio 
podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

Cuarta. Seguimiento del acuerdo.

a) Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio de colaboración, las tres partes convienen 
la constitución de una comisión mixta paritaria, compuesta por seis miembros, dos de los cuales serán 
designados por el Departamento de Cultura y Política Lingüística del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
Vasca, dos por el Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales del Gobierno de la Comunidad 
Foral de Navarra, y los otros dos por la Oficina Pública del Euskera de lparralde. 
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En dicha comisión podrán participar los representantes de HABE, anteriormente señalado, cuando el 
tema a tratar así lo requiera. 

Igualmente, podrán participar en la comisión representantes del Departamento de Educación del 
Gobierno de Navarra cuando se traten temas relacionados con la educación o la enseñanza de euskera a 
personas adultas, ya que el Departamento de Educación tiene competencias en el ámbito de la enseñanza. 

Asimismo, se abrirán vías de participación de otras entidades cuando el tema lo requiera. 
Para la consecución de sus funciones, la Comisión contará con la ayuda del personal técnico de las 

tres partes. De cualquier forma, para desarrollar sus actuaciones, cuando así se requiera, se formarán 
comisiones técnicas y cada parte nombrará sus representantes. 

Al comienzo de cada año, la Comisión nombrará a su secretario técnico o secretaria técnica, que será 
quien tome acta de cada reunión.

b) Funcionamiento. 

La comisión mixta se reunirá al menos una vez al año y cuando una de las partes lo solicite. 
Corresponde a la comisión mixta realizar el estudio de las actuaciones concretas y la propuesta del 

plan de gestión a realizar en cada ejercicio, así como la valoración de los acuerdos tomados. El plan de 
gestión se aprobará en los núcleos de decisión de cada parte. 

En el momento de comunicar, desarrollar y presentar los proyectos realizados en el ámbito del 
Convenio de colaboración, se garantizará la participación, presencia e imagen de las tres partes, y se 
recalcarán los principios de trabajo en equipo y colaboración. 

Disposición final.

Este Convenio de colaboración podrá ser modificado si las tres partes manifiestan su conformidad, 
añadiéndose el anexo correspondiente. 

De conformidad con lo indicado, suscriben este Convenio de colaboración, en euskera, castellano y 
francés, en tres ejemplares, en el lugar y la fecha arriba mencionados.

OTROS TEXTOS
INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR

120/000009

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(120) Iniciativa legislativa popular.

Autor: Don Eduardo Ranz Alonso.

Solicitud de prórroga del plazo previsto para la recogida de firmas, en relación con la Proposición de Ley 
complementaria de aplicación a la Ley de Memoria Histórica, desarrollando supuestos para una rápida 
aplicación.

Acuerdo:

Prorrogar por tres meses y, por lo tanto, hasta el día 10 de enero de 2018, el plazo para la finalización del 
procedimiento de recogida de firmas en relación con la referida Proposición de Ley de iniciativa popular. 
Asimismo, comunicar este acuerdo a la Comisión Promotora y a la Junta Electoral Central y publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de septiembre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. cv
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